
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
o 

RESOLUCION No.02.M.DIC. 0008 

DOCTOR RODRIGO SARANGO SALAZAR 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho cuatro testimonios de la escritura pública de 
constitución de la compiñfia 3 “ARENA VISION” CIA. LTDA, otorgada ante la Notaria 
Primera del cantón Huaquillas, el 18 de diciembre del 2 901, Blasio: con la 
solicitud para su aprobación o : 

. Ad Sad e í 

QUE la Unidad Jurídica. 'añediante Oficio No. SOIMÚL 92.088. fin gel 
2.002, ha emitido informe favorable par ala aprobación: solicitada +... . y 

EN ejercicio de las Aibuciones delégadas por el sefíor Superintendente de Compañías, 
mediante Resoluciones ADM-98703 de 24 de septiembre de 1998; y, No. ADM-00384 
de 13 de noviembre del 2000. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañia “AREN 
VISION” CIA. LTDA, con domicilio en la ciudad de Arenillas, en los términos 

constantes de la referida escritura y, disponer que un extracto de la escritura se publique 
por una vez. en uno de los periódicos de mayor circulación en Arenillas. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaria Primera del cantón 
Huaquillas. tome nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba del 
contenido de la presente Resolución: b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón 
Areuillas, inscriba en el Registro Mercantil a su cargo la referida escritura y esta 
Resolución: y, c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

COMUNIQUESE, DADA y firmada en Machala. 9 de enero del 2.002 

DR. RODRIGO SARANGO SALAZAR 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
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QUE LA PRESENTE tesdLUCIÓN DE CONSTITUCION 

DE LA COAPAÑIA DE RESPANSABILIDAD LIMITADA ARENA VIS 

ON CIA,LIDA., NUSdA INSCRITA “dd el REGISTRO MERCANTIL 
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